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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Elizabeth Oswelia Yáñez Robles.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que todos los procesos de licitación que se realicen al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, sean realizados en forma electrónica. Prever el uso del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 

sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet), como el único medio para realizar licitaciones públicas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1509-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

I a VII. … 

 

VIII.  Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada 

en las licitaciones públicas, en la que los licitantes, al presentar 

sus proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad 

a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su 

propuesta económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de 

descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 

que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o 

características originalmente contenidas en su propuesta técnica; 

 

IX a XII. … 

 

Artículo 26. … 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, fracción VIII, 

26, 26 Bis, 27, 29 fracciones III, VI, VII y VIII, 33, 33 Bis, 34, 35 

fracciones I y III, 37, 37 Bis, 43 fracción II, IV y V, 45, 65 

fracción I, y deroga la fracción II del artículo 35 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a VII. ...  

 

VIII. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en 

las licitaciones públicas, en la que los licitantes, al presentar sus 

proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 

presentación y apertura del sobre electrónico que contenga su 

propuesta económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de 

descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 

que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o 

características originalmente contenidas en su propuesta técnica; 

 

IX a XII. ...  

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 
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I a III. … 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por 

regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y 

uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 

ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 

que establece la presente Ley. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria 

y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen 

con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del 

procedimiento respectivo. 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

I. a III. ...  

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por 

regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre electrónico , que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y 

uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 

ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 

que establece la presente Ley. 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria 

y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega electrónica de la primera invitación; ambos 

procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, 

con la cancelación del procedimiento respectivo. 
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… 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a 

cuando menos tres personas podrá asistir cualquier persona en 

calidad de observador, bajo la condición de registrar su 

asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los 

mismos. 

 

… 

 

Artículo 26 Bis. La licitación pública conforme a los medios que 

se utilicen, podrá ser: 

 

I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán 

presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, 

en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la 

licitación, mediante el uso del servicio postal o de mensajería. 

 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y 

apertura de proposiciones y el acto de fallo, se realizarán de 

manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin 

perjuicio de que el fallo pueda notificarse por escrito conforme a 

lo dispuesto por el artículo 37 de esta Ley; 

 

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la 

participación de los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán 

medios de identificación electrónica, las comunicaciones 

producirán los efectos que señala el artículo 27 de esta Ley. 

 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y 

 

...  

 

(Se elimina penúltimo párrafo)  

 

 

 

 

 

...  

 

Artículo 26 Bis. La licitación pública deberá realizarse por 

medios electrónicos, por lo cual exclusivamente se permitirá la 

participación de los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán 

medios de identificación electrónica y las comunicaciones 

producirán los efectos que señala el artículo 27 de esta Ley.  
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apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a 

través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos 

actos, y 

 

III.  Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán 

participar en forma presencial o electrónica en la o las juntas de 

aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones 

y el acto de fallo. 

 

Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a 

través de medios electrónicos, conforme a las disposiciones 

administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, en 

cuyo caso las unidades administrativas que se encuentren 

autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos sus 

procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los 

casos justificados que autorice la Secretaría de la Función Pública. 

 

 

… 

 

… 

 

El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá 

entregarse en la forma y medios que prevea la convocatoria a la 

licitación. 

 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas 

autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en el caso de 

que éstas sean enviadas a través de medios remotos de 

comunicación electrónica, se emplearán medios de identificación 

electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes 

otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. Las licitaciones públicas deberán llevarse a cabo a 

través de medios electrónicos, conforme a las disposiciones 

administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública; las 

unidades administrativas estarán obligadas a realizar todos sus 

procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo aquéllos 

municipios que no cuenten con la conectividad necesaria para 

utilizar medios electrónicos, previa autorización de la Secretaría 

de la Función Pública. 

 

...  

 

...  

 

El sobre electrónico que contenga la proposición de los licitantes 

deberá enviarse a través de CompraNet. 

 

 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas 

electrónicamente por los licitantes o sus apoderados; se 

emplearán medios de identificación electrónica, los cuales 

producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el 

mismo valor probatorio. 
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tendrán el mismo valor probatorio. 

 

Artículo 29. … 

 

 

 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de 

aclaración a la convocatoria a la licitación, del acto de 

presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se 

dará a conocer el fallo, de la firma del contrato, en su caso, la 

reducción del plazo, y si la licitación será presencial, electrónica 

o mixta y el señalamiento de la forma en la que se deberán 

presentar las proposiciones; 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes 

presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 

de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 

comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte 

necesario acreditar su personalidad jurídica; 

 

 

VII.  La forma en que los licitantes deberán acreditar su 

 

 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I. ...  

 

II. ...  

 

III. La fecha y hora de celebración de la primera junta electrónica 

de aclaración a la convocatoria a la licitación, del acto de 

presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se 

dará a conocer el fallo, de la firma del contrato y, en su caso, la 

reducción del plazo en que se deberán presentar las proposiciones; 

 

 

 

IV. ...  

 

V. ...  

 

VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes 

presenten , a través de CompraNet, un escrito en el que 

manifiesten , bajo protesta de decir verdad, que cuentan con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 

representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad 

jurídica; 

 

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia 
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existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de la 

suscripción de las proposiciones, y, en su caso, firma del contrato. 

Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar 

una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él; 

 

VIII. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen 

junto con el sobre cerrado una declaración escrita, bajo protesta 

de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 

establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de esta 

Ley; 

 

IX a XVI. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no 

tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar 

aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo 

día natural previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 

CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se 

efectúen. 

 

… 

 

… 

 

La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, 

legal y personalidad jurídica, para efectos de la suscripción de las 

proposiciones, y, en su caso, firma del contrato. Asimismo, la 

indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección 

de correo electrónico; 

 

VIII. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen 

junto con el sobre electrónico una declaración, bajo protesta de 

decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 

establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de esta 

Ley; 

 

IX. a XVI. ...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

Artículo 33. ...  

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

...  

 

La convocante deberá realizar al menos una junta electrónica de 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

siendo optativa para los licitantes la asistencia a la misma. 

 

Artículo 33 Bis. Para la junta de aclaraciones se considerará lo 

siguiente: 

 

… 

 

… 

 

Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de 

CompraNet o entregarlas personalmente dependiendo del tipo de 

licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro horas antes 

de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 

aclaraciones. 

 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y 

hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que 

entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de 

proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días 

naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 

convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de 

proposiciones podrá diferirse. 

 

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán 

constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las 

respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última 

junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

 

 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado 

que contendrá la oferta técnica y económica. En el caso de las 

proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres 

aclaraciones, siendo optativa para los licitantes su participación. 

 

Artículo 33 Bis. Para la junta electrónica de aclaraciones se 

considerará lo siguiente: 

 

...  

 

...  

 

Las solicitudes de aclaración, deberán enviarse a través de 

CompraNet hasta antes de la fecha y hora en que se vaya a 

realizar la junta electrónica de aclaraciones. 

 

 

 

Al concluir cada junta electrónica de aclaraciones podrá señalarse 

la fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, 

considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación 

y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos 

seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 

convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de 

proposiciones podrá diferirse. 

 

De cada junta electrónica de aclaraciones se levantará acta en la 

que se harán constar los cuestionamientos formulados por los 

interesados y las respuestas de la convocante. En el acta 

correspondiente a la última junta electrónica de aclaraciones se 

indicará expresamente esta circunstancia. 

 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre 

electrónico que contendrá la oferta técnica y económica, y serán 

presentadas a través de CompraNet. Los sobres serán 
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serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 

confidencialidad de la información de tal forma que sean 

inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto 

establezca la Secretaría de la Función Pública. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la 

convocante podrá efectuar el registro de participantes, así como 

realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la 

proposición. Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo 

que no se podrá impedir el acceso a quién decida presentar su 

documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar 

establecido para la celebración del citado acto. 

 

Artículo 35. … 

 

 

 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se 

procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación 

presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

 

II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a 

generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 

confidencialidad de la información de tal forma que sean 

inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto 

establezca la Secretaría de la Función Pública. 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

(Se elimina último párrafo)  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. El acto de presentación y apertura de proposiciones 

se llevará a cabo en el día y hora previstos en la convocatoria a la 

licitación, conforme a lo siguiente: 

 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre electrónico , se 

procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación 

presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

 

II. Se deroga.  
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uno, que en forma conjunta con el servidor público que la 

dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las 

proposiciones que previamente haya determinado la convocante 

en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos 

constarán documentalmente, y 

 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración 

del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 

se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 

fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, 

fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 

naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá 

diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte 

días naturales contados a partir del plazo establecido 

originalmente. 

 

… 

 

Artículo 37. … 

 

 

I a VI.  … 

 

… 

 

… 

 

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el 

fallo de la misma en junta pública a la que libremente podrán 

asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, 

entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta 

respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través 

 

 

 

 

 

 

III. Se levantará acta electrónica que servirá de constancia de la 

celebración del acto de presentación y apertura de las 

proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una 

de ellas; se señalará fecha y hora en que se dará a conocer el fallo 

de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de 

los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y 

podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 

veinte días naturales contados a partir del plazo establecido 

originalmente. 

 

...  

 

Artículo 37. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá 

contener lo siguiente: 

 

I. a VI. ...  

 

...  

 

...  

 

(Se unifican párrafos cuarto y quinto.) El contenido del fallo 

se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se 

emita. A todos los licitantes se les enviará por correo 

electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se 

encuentra a su disposición en CompraNet.  
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de CompraNet el mismo día en que se emita. A los licitantes que 

no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo 

electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se 

encuentra a su disposición en CompraNet. 

 

En las licitaciones electrónicas y para el caso de los licitantes que 

enviaron sus proposiciones por ese medio en las licitaciones 

mixtas, el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer 

a través de CompraNet el mismo día en que se celebre la junta 

pública. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un 

aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su 

disposición en CompraNet. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 37 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto 

de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública 

en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes 

que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos 

reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá 

entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se 

fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible, al 

que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable 

del procedimiento de contratación, por un término no menor de 

cinco días hábiles. El titular de la citada área dejará constancia en 

el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

Artículo 37 Bis. El titular del área responsable del 

procedimiento dejará constancia en el expediente de la licitación, 

de la fecha y hora en que se hayan publicado en CompraNet las 

actas de las juntas electrónicas de aclaraciones y del acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 
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hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

 

… 

 

Artículo 43. … 

 

 

I. … 

 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 

hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 

de control en la dependencia o entidad; 

 

III. … 

 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán 

para cada operación atendiendo al tipo de bienes, arrendamientos 

o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la 

proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco días 

naturales a partir de que se entregó la última invitación, y 

 

 

V. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a 

la licitación pública, siendo optativo para la convocante la 

realización de la junta de aclaraciones. 

 

… 

 

Artículo 45. … 

 

 

 

 

...  

 

Artículo 43. El procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas se sujetará a lo siguiente: 

 

I. ...  

 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones deberá 

hacerse a través de CompraNet.  

 

 

 

III. ...  

 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán 

para cada operación atendiendo al tipo de bienes, arrendamientos 

o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la 

proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco días 

naturales a partir de que se entregó la última invitación 

electrónica; y 

 

V. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a 

la licitación pública, siendo optativo para la convocante la 

realización de la junta electrónica de aclaraciones. 

 

...  

 

Artículo 45. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo 

siguiente: 
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I a XXII. … 

 

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el 

contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 

partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 

establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones 

previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de 

aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 

éstas. 

 

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios 

de comunicación electrónica que al efecto autorice la Secretaría 

de la Función Pública. 

 

Artículo 65. … 

 

 

 

 

I. …. 

 

 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el 

interesado que haya manifestado su interés por participar en el 

procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de esta 

Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de 

la última junta de aclaraciones; 

 

II. … 

 

III. … 

 

I. a XXII. ...  

 

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el 

contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 

partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 

establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones 

previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas 

electrónicas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá 

lo estipulado en éstas. 

 

(Se elimina el último párrafo)  

 

 

 

Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las  

inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos 

tres personas que se indican a continuación: 

 

I. La convocatoria a la licitación, y las juntas electrónicas de 

aclaraciones. 

 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el 

interesado que haya manifestado su interés por participar en el 

procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de esta 

Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de 

la última junta electrónica de aclaraciones; 

 

II. ...  

 

III. ...  
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… 

 

IV a V.  … 

 

...  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de la Función Pública contará con un 

plazo de 90 días a partir de la publicación del presente decreto en 

el Diario Oficial de la Federación, para efectuar las 

modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

demás disposiciones administrativas, a efecto de hacerlo 

compatible con lo dispuesto en el presente decreto. 

 

Tercero. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 1 de 

la presente Ley, y la Secretaría de la Función Pública, contarán 

con un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación, para realizar las 

acciones necesarias que permitan el correcto funcionamiento del 

procedimiento de licitación 100 por ciento electrónica. 

 

JCHM 

  

 

 

 


